
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 288	 Viernes 28 de noviembre de 2014	 Sec. I.   Pág. 97145

Siete.  Se deroga el Capítulo IX del Título I.
Ocho.  Se añade un Capítulo II al Título III, pasando el vigente Impuesto Especial 

sobre el Carbón a configurar el Capítulo I de este Título, con la siguiente redacción:

«TÍTULO III

Impuestos Especiales sobre el Carbón y sobre la Electricidad

CAPÍTULO I

Impuesto Especial sobre el Carbón

(…)

CAPÍTULO II

Impuesto Especial sobre la Electricidad

Artículo 89.  Naturaleza.

El Impuesto Especial sobre la Electricidad es un tributo de naturaleza indirecta 
que recae sobre el consumo de electricidad y grava, en fase única, el suministro de 
energía eléctrica para consumo, así como el consumo por los productores de 
aquella electricidad generada por ellos mismos.

Artículo 90.  Ámbito objetivo.

El ámbito objetivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad está constituido 
por la energía eléctrica clasificada en el código NC 2716 de la nomenclatura 
arancelaria y estadística establecida por el Reglamento (CEE) n.º 2.658/87 del 
Consejo, de 23 de julio de 1987.

Artículo 91.  Ámbito de aplicación.

1. El impuesto se aplicará en todo el territorio español.
2. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de los

regímenes tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, 
respectivamente, en los territorios del País Vasco y en la Comunidad Foral de 
Navarra y de lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan 
pasado a formar parte del ordenamiento interno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 96 de la Constitución Española.

Artículo 92.  Hecho imponible.

1. Está sujeto al impuesto:

a) El suministro de energía eléctrica a una persona o entidad que adquiere la
electricidad para su propio consumo, entendiéndose por suministro de energía 
eléctrica tanto la prestación del servicio de peajes de acceso a la red eléctrica como 
la entrega de electricidad.

A los efectos de este impuesto, siempre tendrán la condición de consumidores 
los gestores de cargas del sistema.

b) El consumo por los productores de energía eléctrica de aquella electricidad
generada por ellos mismos.

2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen
en la Ley, salvo los definidos en ella, se estará a lo dispuesto en la normativa del 
sector eléctrico de carácter estatal.
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3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente de este artículo, en
los suministros de electricidad realizados al amparo de una no sujeción, exención o 
de una reducción, tendrán la condición de contribuyentes, por la cantidad de 
electricidad recibida sin la correcta repercusión del impuesto, aquellos 
consumidores que, por no haber comunicado al suministrador los datos exactos de 
la regularización en los plazos y términos establecidos reglamentariamente, se 
hayan beneficiado indebidamente de dichos beneficios fiscales.

4. En los suministros de energía eléctrica efectuados a consumidores con un
único punto de suministro en los que una parte de la energía suministrada está 
exenta en virtud de lo establecido en el artículo 94.7 de esta Ley, tendrán la 
condición de contribuyentes los consumidores. También tendrán la condición de 
contribuyentes, aquellos a los que hace referencia la letra a) del apartado 1 de este 
artículo por la electricidad adquirida para su consumo.

Artículo 97.  Base imponible.

Estará constituida por la base imponible que se habría determinado a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, excluidas las cuotas del propio Impuesto 
sobre la Electricidad, para un suministro de energía eléctrica efectuado a título 
oneroso dentro del territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
entre personas no vinculadas, conforme a lo establecido en los artículos 78 y 79 de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 98.  Base liquidable.

La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base 
imponible una reducción del 85 por ciento que será aplicable, siempre que se 
cumplan los requisitos y condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
sobre la cantidad de energía eléctrica que se destine a alguno de los siguientes 
usos:

a) Reducción química y procesos electrolíticos.
b) Procesos mineralógicos. Se consideran procesos mineralógicos los

clasificados en la división 23 del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la 
nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Revisión 2 y por el que 
se modifica el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo y determinados 
Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos específicos.

c) Procesos metalúrgicos. Se consideran procesos metalúrgicos los relativos
a la producción de metal y su preparación, así como, dentro de la producción de 
productos metálicos, la producción de piezas de forjado, prensa, troquelado y 
estiramiento, anillos laminados y productos de mineral en polvo, y tratamiento de 
superficies y termotratamiento de fundición, calentamiento, conservación, 
distensión u otros termotratamientos.

d) Actividades industriales cuya electricidad consumida represente más del 50
por ciento del coste de un producto.

A estos efectos, el coste de un producto se define como la suma de las compras 
totales de bienes y servicios más los costes de mano de obra más el consumo del 
capital fijo. El coste se calcula por unidad en promedio.

El coste de la electricidad se define como el valor de compra real de la 
electricidad o el coste de producción de electricidad, si se genera en la propia 
empresa, incluidos todos los impuestos, con la excepción del IVA deducible.

e) Riegos agrícolas.
f) Actividades industriales cuyas compras o consumo de electricidad

representen al menos el 5 por ciento del valor de la producción.
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A estos efectos se entiende por:

–  "Compras o consumo de electricidad": el coste real de la energía eléctrica 
adquirida o consumida incluidos todos los impuestos, con la excepción del IVA 
deducible.

–  "Valor de la producción": estará constituido por el importe de la cifra de 
negocios, al que se adicionará la variación de existencias, de productos en curso y 
de productos terminados.

A estos efectos, el coste de un producto se define como la suma de las compras 
totales de bienes y servicios más los costes de mano de obra más el consumo del 
capital fijo. El coste se calcula por unidad en promedio.

El coste de la electricidad se define como el valor de compra real de la electricidad 
o el coste de producción de electricidad, si se genera en la propia empresa.

Artículo 99.  Tipo impositivo.

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de este artículo, el impuesto 
se exigirá al tipo del 5,11269632 por ciento.

2.  Las cuotas resultantes de la aplicación del tipo impositivo fijado en el 
apartado 1 no podrán ser inferiores a las cuantías siguientes:

a)  0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada 
se destine a usos industriales.

b)  1 euro por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada se 
destine a otros usos.

Cuando se incumpla la condición prevista en este apartado, las cuantías 
indicadas en las letras a) y b) tendrán la consideración de tipos impositivos 
aplicables en lugar del establecido en el apartado 1.

3.  A efectos de lo previsto en el apartado 2, se consideran destinados a usos 
industriales los siguientes suministros de electricidad para consumo:

a)  Los efectuados en alta tensión.
b)  Los efectuados en baja tensión con destino a riegos agrícolas.

Artículo 100.  Cuota íntegra.

La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base liquidable el tipo 
impositivo que corresponda de acuerdo con el artículo anterior.

Artículo 101.  Repercusión.

1.  Los contribuyentes deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto 
sobre aquel para quien realice la operación gravada, quedando este obligado a 
soportarla siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, 
cualesquiera que fueran las estipulaciones existentes entre ellos.

Los contribuyentes que hayan repercutido el importe de las cuotas devengadas, 
en función de un porcentaje provisional comunicado por los beneficiarios de las 
reducciones a que hace referencia el artículo 98 de esta Ley o no hayan efectuado 
la repercusión del impuesto en función de los datos inicialmente comunicados por 
los beneficiarios de una no sujeción o exención, deberán regularizar, mediante el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente, el importe de las cuotas 
repercutidas o que debieran haber repercutido, una vez le sean comunicados los 
datos exactos de dichos suministros conforme a lo establecido en el reglamento.

2.  La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en la factura 
separadamente del resto de conceptos comprendidos en ella. Cuando se trate de 
operaciones exentas o con reducción en la base liquidable, se hará mención de cv
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